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COteaik del día l i da febrera da 1918) 

Gobierno civil de la proTineia ^ 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección generel de Obras públi
cas t n 5 dei ectual, este Gobierno 
civil ha señalado el día 4 de mar
zo próximo, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las ebres de pintura del puente 
sobre el rio Tuerto, de la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboa-
lies, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de dos mil 
ciento trece pesetas y setenta y un 
céntimos, debiendo quedar termina
das les obras dentro del alió actual. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenides por la Instrucción 
de 19 de juiio de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, plszuela de las Torres de 
Omafia, hallándose de manifiesto el 
proyecto, para conocimiento del pú
blico, en la citada Sección de Fo
mento del Gobierno civil, de nueve 
• trece. 

S.'. admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, y en lo» de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el dia 27 del conltnte ites de 
febrero, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase 11.a, arreglándose 
al adjunto modelo, resellándose en 
la cubierta del pliego el número ma-
amerito de la cédula personal, cia

se, fecha de expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo exhi- . 
blrse ésta a la presentación, para 
que la coráronte el receptor del plie
go, y.además se suscribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de 
pintura-de! puente sebre el río Tuer
to, de la carretera de Rlonegro a la 
de León a Ciboalles, en la provin
cia de León,» y la firma del propo
nente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de . . . . . pesetas, para garantir 
la proposición de la subasta para 
pintura del puente sobre el rio Tuer
to, de la carretera de Rlonegro a la 
de León a Ctboalles,» y la firma del 
proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al Upo que les está asignado 

Ror las disposiciones vigentes, en 
1 Caja general dé Depósitos o en 

cualquiera de sus Sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 
veintidós pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
mis proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de i 
quince minutos, entre los autores ; 
de aquellas proposiciones, y si ter- j 
minado dicho plazo subsistiese la i 
Igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 7 de ftbrerode 1918. 
El Qobernador, 

F. Pardo Suárez 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

í D. N . N . , vecino de , según 
' cédula personal núm , enterado 
. del anuncio publicado con fecha , 
i y de las condiciones y requisitos que 
: se exigen para la adjudicación en 
i pública smbasta de las obras de pin-

tura del puente ubre el rio Tuerto, 
de la carretera de Rlonegro a la de 
León aCeboalIes.provincladeLeón, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de dicho servicio, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, Usa y na
namente, el tipo Ajado; pero advlr-
tiendo que será desechada toda pro

posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, esalta en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asi cerno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha, firma del proponente.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOUD 

Relación de las personas quepue-
I den ser hebliltadas para ejercer la 
i fe pública en la próxima elección 
i de Diputados a Cortes: 1 
' Magistrados de ta Audiencia Te

rritorial y de las provinciales del 
i Territorio 
| JiOUBSES Y RESIDENCIA ! 
' D. Santiago Alvares Martín, de Sa

lamanca 
» Ramón María Carrizo y Hebia, 

de Zsmcra 
a Bernardo Fellú y Jaune, de Va-

lladolld 
> Relna'do Fole Quírcga, de Pa

tencia 
a Luis Herrero y Martin, de Sala

manca 
> Domingo Maseras y Dorado, de 

León 
a Manuel Murías Méndez, de Sa

lamanca 
> Gerardo Pardo y Prado, de Va-

lladolld 
> Andrés Pérez NIsarre, de id. 
» José Víctor Pesqueira y Domín

guez, de id. 
> Ricardo Salustiano Portal y Can

tón, de Id. 
a Ignacio Rodríguez Pajares, de id. 
a Francisco Nicolás Rueda, de Sa

lamanca 
> Ricardo Sanz y Garda Borda-

lio, de Id. 
> Carlos Usano y Alonso, de León 
> Gerardo Váquez y Martínez, de 

Zamora 
> Francisco Zurbano del Val, de 

Falencia 
Abogados Fiscales 

D. Dlmas Camarero Marrón, de 
Valladoüd 

> Mariano Quintana Bonifaz, de 
Salamanca 
Secretarios de Audiencias 

D. José Aguado Garda, de Zamora 

D. Aureo Alonso Estefanía, de Va-
lladolld 

> César del Campo y Andrés, de 
Idem 

> José Lárdela Vlllomlel, de Sala
manca 

a Jesús Uzeara y Atomo, de Va-
lladolld 

> Damián Ortlz de Urblna, de id. 
a Alejandro Pardo Lf.borde, de 

Falencia 
a Francisco Javier Sánchez Pache

co, de Salamanca 
> Cándido Vsldés Sanz, de Valla

doüd 
a Federico Iparr. guirre Jiménez, 

de León 
Aspirantes a la Judicatura 

D. Carlos Calamita y Rulz Wamba, 
: de Zamora , 

a Martin Norberto Castellanos y 
Sánchez, de Villefranca del 
Blerzo 

a Ludo García Mollner, de León 
a Carlos de Juan Rodríguez, de id. 
a Olimpio Pérez y Pérez, de As-

torga 
a Vicente Ramón Redondo Monte

ro, de Ssl&manca 
a Diego Rodríguez Carnazón, de 

Falencia 
a Esteban Samanlego Rodríguez, 

de Salamanca 
a Leocadio Támara y Garda, de 

Dueñas (Paleiic/a) 
» Cirilo Tejerlna Bregel, de Fa

lencia 
Secretaiios de ¡uzgados 

D. Andrés Amo B;i>ón, de Olmedo 
a Maurino Andrés Lanchares, de 

Astudlllo 
a José Ernesto Arlas, de Torde-

sillas 
. > (osé Mf ría Ballesteros y Gonzá

lez, de Ciudad-Rodrigo 
> Heliodoro Barbachano, de Ca-

rricn de los Condes 
> José Busttmaníe Crespo, de Za-

i mora 
; > Tomás Calvo Camuesco, de id. 
| > Ar tcr.lo Cárdena López, de Sal-
c daña 
! a Emilio Carrascoso Ortega, de 
•( Sequeros 
* a Nicolás Carrillo Gallego, de Be-
, revente 
{ a Acisclo Casanovas Fossé, de 
j Salamanca 

> José Cruz y Gr.rcía, de Toro 
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D. Primitivo Cubero y Rabanillo, de 
Ponterrada 

> Decgractas Curteiei y- Pozue
lo*, de Frechllla 

• Julián Dfez Pérez, de Peñaranda 
de Bracamonte 

» Hellodoro Oomenecb y Sánchez, 
de León 

> Teitulíano Pernándcz Casas, de 
la Mota del Marqués 

> Arsenlo Fernández de Cabo, de 

> Anacleto Fernández Quejido, de 
Medina de Rloieco 

» Marcial Fernández Salomdn, de 
Patencia 

> Francisco Hernández Vlllefalie, 
de Valoría ta Buena 

> Emilio Frlss Lomellno, de Valla-
dolld (Audiencia) 

> Manuel García Aivarez, de Va
lencia da Don Juan 

> Matías García y García, de Sa-
hügún 

> Genaro González Martín, de Al
ba de Termes 

> Juan de Dios González Martín, 
de Vitlgudlno 

> Domingo Gralño Barbelto, de 
Puebla de Sanebria 

> Abelardo Hernández Piñuela, de 
Ledesm* 

> Juan Antonio de Loma Fernán
dez, de Medina del Campo 

> Tomás Laso y Martin Carrocha-
no, de Atoañlces 

> Nica; ¡o Indalecio Linares, de Bé-
jar 

> Manuel Mato Montero, de Cer-
vera de Rio Pisuerga 

> Angel D. Martin Alonso, de Mu
rías de Paredes 

> Luis Medina Pedrajas, de Nava 
del Rey 

> Manael Mlguélez Clsneros, de 
Vniefrano* del Bierzo 

> Gregorio Núfi»z Anclles, de Va-
lladolld (Audiencia) 

» Bienvenido Pérez Rojas, de Pe-

' Casimiro Revuelta Ortlz, de As-
torga 

> José Reyero Rodríguez, de Rioflo 
» Pedro del Río Pérez, de Valla-

dolld (Piaza) 
» RbfaslRuizdelaCuesta.deld.ld. 
» Francisco Seira Ovejero, de VI-

liatón 
> Emilio Soüs y Berros, de La Ve-

cilla 
» Fernando Várela de la Mora, de 

Balianás 
> Francisco Vélez Vélez, de Ber-

nlllo de Sayago 
> José Iratusta Beraza, de Fuente-

saúco 
Registr¡;darc¿ de la Propiedad 

O. Mori.üio Agullsr Linares, de Pe-
ñafie! -

» Honorio Alonso Rodríguez, de 
Salamanca 

> Félix Aivarez Cascos, de Toro 
> José Aivarez Pérez, de Rlaño 
> Francisco Aivarez Isla, de Alba 

de Termes i 
> Narciso Aperld.o Loblt, de A v ! 

torga ! 
> José Barba y 'drizar-Aldoca, de 3 

Viüalén 
> Man;:e! Cabeza Bobes, de Astil-

dIHo 
> Lope Calderón y Calderón, de 

Nava del Rey 
> José Delgado Gavilán, de Balta-

nás 
> José Duro Collonte», de Sahagún 
» A'fonso Eürlquez de Salamanca, { 

de Sequeros • 

D. Antonio Fernández Cutaflfin, 
de Fuentesaúco 

Julio Fernández Feijdo, de Béjar 
Raimundo Flsac Lozano, de Cer-

verá de Ríe Pisuerga 
Ignacio Fombeil Lleó, de Valoría 

la Buena 
Mariano Gilte Heredla, de Va-

lladolld 
Pedro Gallo de la Pena, de Ciu
dad-Rodrigo 

Celestino García de la Cruz, de 
Saldaña 

David García y Garda, de Tor-
desillas 

Wenceslao Garda Gómez, de 
Mota del Marqués 

Lult María Garda, de BenaVente 
Miguel Herbella López, de Za

mora 
José Iglesias Fernández, de Va

lencia de Don Juan 
José María López Golcoechea, 

de Medina del Campo 
Antonio López González, de Pe

ñaranda de Bracamonte 
Eugenio Martín Bosque, de Ol
medo 

Carlos Martínez Garda, de Pon-
ferrada 

Darlo Melelro Tejada, de Rio-
seco 

Juan Montero García y Conde, 
de Vitlgudlno 

José Mosquera Aivarez Bullía, 
de Cerrión de los Condes 

Ulplano B . Muhoz Partearroyo, 
de León 

Luis Noguera Turón, de Murías 
de Paredes 

Antonio Pastor y Pastor, de Al-
canices 

Aquilino Pinto de Castro, de VI-
llalpando 

Gerardo Rodríguez Aldemlrs, de 
Falencia 

Jesús Requejó San Román, de 
Puebla 

Antero Rodríguez Garda, de 
Ledesma 

Aurelio Rodríguez Molino, de 
Bermlllo 

Francisco Sanz Pérez, de La Ve
cina 

Obdulio Slbóni Cuenca (Interi
no), de Frechllla 

José Vega y Río, de Vlllafranea 
Funcionarios del Cuerpo Jurídico-

Mil i ta r 
D.- José M.* Jalón Palénzuela, de 

Valladoiid 
> Luis Pellón Truno, de Idem 
> Emilio de Urizar Olazabal, de Id. 

Abogados del Estado 
D. Enrique Calvo Madreflo, de Sala

manca 
> José M.* Cid y Ruiz Zorrilla, de 

Zamora 
> Andrés Cotrina Ruy Wamba, de 

Idem 
> José M . " DáVila y Avalos, de Va

lladoiid 
> Antonio limeño Bayón, de Idem 
> Eduardo Junco Martínez, de Fa

lencia 
> Pedro Redondo Sanz, de Sala

manca 
> Manuel Reyes de la Monja, de 

Valladoiid 
> José M.a Rodríguez Vlllamll, de 

Idem 
> Félix Remalla Latlegul, de Fa

lencia 
> Alfredo Sánchez Moyano, de Sa

lamanca 
> Justo VillanueVa Gómez, de León 
> Esteban Zuloaga Maflueco, de 

Idem 

Catedráticos de Utiversidades 
e Institutos 

D. Teodoro Andrés y Marcos, de 
Salamanca 

> Isidro Beato y Sala, de Idem 
» Francisco Bernia y Carrasco, de 

Idem 
» Federico Brusl y Crespo, de Id. 
> Demófllo de Buen y Lozano, de 

Idem 
» Grtgorlo Burón y Garda, da Va

lladoiid 
> Eduardo Callejo de la Cuesta, 

de Idem 
> Salvador Cuesta Martin, de Sa

lamanca 
> José Fernández y González, de 

Valladoiid 
> Pedro Garda Dorado y Monte

ro, de Salamanca 
» Esteban Jiménez de la Flor y 

Garda, de Idem 
» José González de Echevarrl y 

Vlvanco, de Valladoiid 
» Dldlo González (barra, de Idem 
» Luis Maldonado y Fernández 

Ocampo, de Salamanca 
> César Mantilla y Ortiz, de Valla

doiid 
> Vicente de Mendoza y Castalio, 

de Idem 
» Arsenlo Misol y Martin, de Idem 
> Eduardo No y Garda, de Sala

manca 
> Quintín Palados Herránz, de Va-
- lladolld 

> Prudencio Requeja y Alonso, de 
Salamanca 

» Antonio Royo y VlllanoVa, de 
Valladoiid 

> Benito Sánchez y Martínez, de 
Zamora 

> Nlcaslo Sinchsz Mata, de Sala-

» Pedro Sanz Boronat, de Idem 
> Calixto Vatverde y Valverde, de 

Valladoiid 
Lo que se hice público en cum

plimiento de lo'dispuesto en el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 7 de 
los corrientes. 

Valladoiid 14 de febrero de 1918. 
El Presidente de la Audiencia Terri
torial, Antonio Martínez y Raíz. 

RELACIÓN de Presidentes, Adjuntos 
y suplentes de Mesas electorales, 
paria las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes, según datos 
recibidos hasta la fecha: 

IMstrlIo doctoral de L a Ve> 
cilla 

Cármenes 
Distrito de Cármenes.—Presiden

te, D. Isidro Canseco Fernández.— 
Suplente, D. José Alonso Fernán
dez.—Adjuntos: D. Máximo Orejas 
Aivarez y D. Demetrio López Aller. 
Suplentes: D. Ignacio González 
Diez y D. Ildefonso González Diez. 

Distrito de Gete.—Presidente, 
D. Primitivo Diez Rodríguez.—Su
plente. D Felipe González Gonzá
lez.—Adjuntos: D. Tomás Morán 
Diez y D. Teodoro L'amas Dfez.— 
Suplentes: D . Torlblo González 
González y D. Marcelino González 
Diez. 

Carrocera {única) 
Presidente, D. Manuel Morán Ai

varez.—Adjuntos: D. Angil Fernán
dez Morán "y D. Urbano Fernández 
Aivarez.—Suplentes: D. Santiago 
Gutiérrez MulUz y O. José Calvete 
Morán. 

La Pola de Cordón 
Distrito de La Pola.—Adjuntos: 

D. Diego Cantezo Argasllo y don. 

i Dado Prieto Gmzá'ez.—Suplentes: 
> D. Nicanor Sierra Dfez y D. Vlcen-
' te Rodríguez González. ¡ Distrito de Baberlno—Adjuntos: 

D. Manuel Morán Aivarez y D. Ma
nuel Dfez Mleres — Suplentes: don 

•• Alvaro Aivarez Arlas y D. Pedro 
, Robles y Robles. 
i Distrito de Vega.—Adjuntos: don 

Cándido Diez OrdóAez y D. Mar-
' dal Josep.—Suplentes: D. Andrés 
: Renedo Ruiz y D. Alfredo Arlas 
' Arlas. 

La Rob a 
Distrito de La Robla.—Presiden

te, D. Miguel Cánovas.—Adjuntos: 
; D. Simón EcheVArrla Blanco y don 

Manuel Garda Gutiérrez —Suplen
tes: D. José Diez Rgdríguez y don 
Jo ié Garda Gutiérrez, 

i Distrito de Candanedo.—Prest-
•' dente, D. Felipe Lálz Va buena.= 
. Adjuntos: D. Nicolás AWarez Gar-
j c iayD. Tomás Gutiérrez Gutiérrez 

Suplentes: D. Isidro A'varez Viflue-
la y D. Patricio A'varez Valle. 

La Vecilla (única) 
Adjuntos: D. Bernardo Garda 

Aller y D. Justo Fernández Fernán
dez.—Suplentes: D. Epifanlo Gon
zález Robles y D. Francisco Diez 
Tascón. 

Matallana (única) 
Adjuntos: D. Celestino Girda 

Tascón y D. Prudencio Blanco Tas-
cón.—Suplentes: D. Francisco Ro
bles y D. Juan Manuel Brugos 
Alonso. 

Bodiezmo 
Distrito de Rodlezmo.—Presiden

te, D. Lorenzo Morán Cañón.—Su
plente, D. Manuel Ganzález Gutié
rrez.—Adjuntos: D.José González 
Alonso y D. Cándido Bsyón Gar
da.—Suplentes: D. Manuel Qullé-
rrez CastaAón y D. Euginlo Gutié
rrez Alvares. 

Distrito de Camploiigo.—Presi
dente, D. Pedro Alonso Gircía.— 
Suplente, D. Isidro López y Lópaz. 
Adjuntos: D. Manuel Alonso Garda 
y D. Manuel Dfez Vlñuela.—Su
plentes: O. Ranón Rodríguez Alon
so y D. Tomás Rodríguez Aivarez. 

Soto y Amio (única) 
Adjuntos: D. Jesús Rodríguez 

Diez y D. Vicente Aivarez Diez.— 
Suplentes: D Angel Fernández 
Marcos y D. Jarónlmo Blanco Mi
rantes. 

\aldepiilago (única) 
Presidente, D JuanZaplco Rodii-

guez.—Suplente, D Angel Alonso 
López.—Adjuntos: D. Norberto Sle 
rra Reyero y D. Domingo Rodrigue". 
Prieto.—Suplentes: D. Marcelino 
Diez Alonso y D. Euiog:o Altere; 
Fernández. 

Valdeteja (única) 
Presidente, D. Francisco Gonzá

lez Aivarez.—Adjuntos: D. José 
Fierro Aivarez y D. Benito Fernán
dez Diez. 

Vegacervera (única) 
Presidente D. Manuel Barrio Gu

tiérrez.—Suplente, D. José Alrnu-
zara Diez.—Adjunto»: D. Santiago 
Gutiérrez Canseco y D. Teodora 
González González.—Suplentes: 
D. Jorge Fernández González y don 
Maximino Fernández Tascón. -

(Se continuará) 
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M I N¡ A S OFICINAS DE HACIENDA 

DON J O S É R E V I L L A Y H A Y A . ' DELEGACION DE HACIENDA 
IKGENIBRO JEFE DEL D t S I M I ^ i D» " DB LBÓN 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo «ber : Que por D. Alejan

dro Pisón Quintana, vecino de Val-
mattá» (Vizcaya), te ha preientado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 21 del me* de enero, a 
las diez y veinte minuto*, una toli-
cllud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de halla llama
da Despreciada, sita en término de 
Puentes de Peflacorada, Ayunta
miento de Clttlerna. Hice la deslg-

Sé tomará como punto de partida S ^ J 6 " ^ ^ " Í ^ L S l S 
el mismo d é l a mina «Valen,, y fc^S?'!0.'j*<* c 2 « * £ 
de él se medirán 50 metros al E., « A¿¿£2°,L„ Liíí 
colocando una estaca auxiliar; de I ífiXÍWg? i . hSSSSL̂ L u i í i . 

V i M ATVI in I • pelara- j e áita Uculo 40 oe la instrucción de lo de 
f l 0 . 2 0 0 , ^ 2 . ^ ¿ to"ís Mo! i «eptien.bre.lítlmo.aíusundwe.par. 

Ateiablrac lán 4 » Conlri-
haeloM* 

Circular „ 
Por la Subsecretaría del Ministe

rio de Hacienda, Servicio de Catas
tro de Urbana, se recuerda a esta 
Delesaclón de Hacienda el cumpli
miento del art. 6,° de la ley de 2 de 
marzo de 19l7,que establece la obli
gación en que están todos los Ayun
tamientos que no lo hubieren hecho, 

. & u x . . t a r ? ^ d S - , c S . W p a . r i ' { Z t ' L i S ^ S S ' ^ 
metro denlas pertenenda. so.lCU. S ^ ^ ^ c u m S l S ^ Í S 

referido servido en el plazo merca
do, Incurrirán en las penas y res
ponsabilidades consiguientes. 

León 6 de febrero de 19I8.~EI 
Administrador de Contribudones, 
Marcelino Mazo —V." B •: El De-
lígido de Hacienda. Chápull. 

das. 
Y habiendo hecho constar eat» ta-

(«retado que tiene realizado al de-
pfislto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sdldtud por decre
to de! Sr. Gobernador, fin perjeldc 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en t i tér-
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
cue se constderareii con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«están previene el art. 24 de IR Ley. 

El expediente tiene el nfim 6.294. 
León 26 de enero de 1918.—/. 

Si villa. . r 
' Hugo saber: Qae por D. Alelan -
dro Pisón Quintana, vecino de val-
maseda, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de enero, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 19 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Gnmán 2.*, sita 
en el parale <e! endnel,> término de 
A'eie, Ayuntamiento de Crémenes. 
Hace la deslgnadón de las citadas 
19 pertenendas, en ta forma siguien
te, con arreglo al N . m 

alegar justa causa que se lo Impida, 
lea pararán loa perjutelot consi
guientes y serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se cita 
Ndm. 1.° del alistamiento, Fabián 

Jáflez Cuervo, hijo de Miguel y de 
Jerónima. 

Núm. 4 de Idem, Perfecto Galán 
Mlllán, de Perfecto y de Canuta. 

Núm. 13 de Idem, Paustlno Sala-
zar Díaz, de Juan Antonio y de Ma
rta del Carmen. 

Ndm. 23 de Idem, Zacarías Cerni
do (expósito). 

Núm. 27 de Idem, Saturnino Gon
zález Garda, de Miguel y de Flo
rentina. 

Núm. 29 de Idem, Emiliano Rubio 
Prieto, de Hilario y de Francisca. 

Núm. 30 de Idem, Justo Rufino 
Marcelino de López Villegas, de 
Epifanlo y dejustlna. 

Núm. 39 de Idem, Fernando Fer
nández Martin, de Modesto y de 
Conrada. 

Núm. 53 de Idem, Manuel Bolailos 
Rodríguez, de Félix y de Eustasla. 

Valderas 1.* de febrero de 1918. 
El Alcalde. Julio Torres.—P. S. M . : 
Perfecto Maflanes, Secretario. 

AYUNTAMieNiUS 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Aüstadosen el de este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
cito del aBo actual, los mozos que a 
continuadón se relacionan, cuya re
sidencia, asi como la ds sus padres, 
seígiora, sé les cita por medio del 
presente para que comparezcan por 

, si, o por medio de representante, a 
; los actos del sorteo y declaración de 

soldados, que tendrán lugir en la 
' Casa Consistorial de este Ayunta

miento los días 17 da febrero, a las 
ocho, y 3 de marzo, a las odio, res- ' 
pectlvamente; de no comparecer, lea 
parará el perjuicio consiguiente. ; 

Relación que se cita J 
Núm. 1.* del alistamiento, Pío Per- ; 

nández Fernández, hijo de Gabriel ¡ 
y Carmen. 1 

Ordenado por el Sr. Presidente 
de la Comisión Mixta de la provln- . 
da, la inclusión en el alistamiento y ' 
sorteo de mozos para el reemplazo 
del alio actual por este Ayuntamlen- : 
to, del que no lo fué en años ante- ' 
riores, Pactano Martínez Salgado, í 
ignorándose su paradero, asi como i 
el de sus padrea o representantes ] 
legales, se le cita para el Indicado ' 
acto del sorteo y el de la clasifica- ' 
dón y declaración de soldados, que 
habrán de tener lugar en la Casa ' 
Consistorial y su sala de sesiones. . 
en los días 17 del actual y 3 de mar
zo próximo, a las siete y nueve de . 
la mañana, respectivamente; con i 
apercibimiento que de no compare- ' 
cer o no alegir justa causa que se ? 
lo impida, será declarado prófugo. ' 

Valderas 6 de febrero de 1918 — : 
El Teniente 2.*, en f melones de Ai- ' 
calde, Fructuoso Fernández =-Por , 
su mandado: Perfecto Maflanes, S i - ; 
cretarlo. 

que a su derecho convargan; pues 
de no Verificarlo, no serán después 
oídos, a menos que Jnstif Iquen con
venientemente causa justa que se lo 
Impida; siendo dec'arudos prófugo» 
si no se presentan a su debida 
tiempo: 

Número 2. Sotero Méndez Díaz, 
h'jo de Evaristo y Teresa, en Cuba. 

3. Manuel Nu»=z Cobo, de Ma
nuel y Elvira, en Idem. 

4. Alvaro Fernández y Fernán
dez, de Gregorio y Concepción, en 
Idem. 

5. José Valcarce López, de Mar
tin y Balblna, en Idem. 

8. José García Fernández, de 
Francisco y Manuela, en Idem. 

9. Ricardo Garda Núfiez, de 
Manuel y Elvira, en Idem. 

10. losé Losada Méndez,de Ma
nuel y Consuelo, en Idem. 

13. Gerardo Garda Montana, de 
Juan y Manuela, en Buenos Airea. 

15. José Garda Parladorio, de 
Domingo y Antonia, en Cuba. 

19. Manuel Carrete, de Basllisa, 
en Frauda. 

22. Francisco Garda López, de 
Domingo y Rosa, en Cuba, 

j 23 Gabino Aira Castro, de Me-
i nuel y Josefa, en Francia. 
> 26. Gregorio López Campos, de 

Segomarái comoj>untc, de partlfa j > ^ ¿ ^ ^ FermIn Daln|áll ] 
Z X $ 2 : ¿ m X £ T ¿ ~ S Qo^á lez Gómez, de Bernardo y 

El Alcalde, A. A'muzara. la 5 *; de «ata ICO ai E-, la 6.a, y de 
ésta con 1.200 al N . . se llegará * l , AlcaUía coustifudonal de 
punto de partida, quedando cerrado ; Valderas 
el peí (metro de las pertenencias so- J • " "™ , 
c iadas t Habiendo sido Incluidos en el alis-

Y habiendo hecho conttar esta ta-1 tamtento formado por este Ayunta-
teresodo que «ene realizado el de í miento para el reemplazo del ano 
BÓÍÍÍO prevenido por la Ley, se ha ; actual.los mozos que a continuación 
admitido dicha solldlud por decreto \ se relacionan, como comprendidos 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de } en él caso 8.» del art. 34 de a Vi-
terrero ' gente ley de Reclutamiento, e Igno-

Lo que «e enunda por medio del , rándose su paradero, asi como ei de 
presente edicto para que en el tér- • sus padres, se les cita por medio 
mino de sesenta dla^contadosdtsfe ! del presente para que concurran al 

Agustín y Manuela, en los Estados 
Unidos. 

38. Jesús Castro Cereljo, de 
Francisco y Generosa, en Cuba. 

Barjas 27 de enero de 1918 —El 
Alcalde en fundones, Evaristo Lópee 

Alcaldta constitucional de 
Bollar 

En el alistamiento de este Ayun-
' lamiente se hallan comprendidos, 

con arreg'o al caso 5.a, art. 34 de l é 
' Ley, con el núm. 2, Antonio del Río 

Diez, hijo de Mariano y Timotea; 8, 
Raimundo Argoltla Barba, de Aquill-f: 

. no y Elvira; 12, Eduarao Fernández, 
! de Rosa; 15, Justo Diez Fernández, 
i de Celedon:oyJacoba; 17, Apolinar 
? Fernández Gutiérrez, de Julián y 
' Hiiiodora; 18, Santiago Olazo Tor-
: dab'es, de Valeriano y Victoria; 21, 
•• Andrés Rodríguez Sánchez, de Ju-
, liárt y Benita; 22, Valeriano Rodrí

guez Garda, de Teodoro y Teresa; 
; 33, Emiliano Garda Llam izaras, de 
¡ Francisco y Manuela; 38, Pedro Ar» 
i cadlo Diez Llábana, de Domingo y 
i Pascua a, y 41, Nicolás del RÍ J Ro-

Habiendo sido alistados en este : driguez, de Gregorio y Cristina, e 
Ayuntamiento para el reemplazo del ' Ignorándose su actual paradero, se 
corriente aflo, los mozos que con los • les dta por la presente para que por 
números que en dicho alistamiento ' si o persona que les represente, se 
se hallan designados, y cuyos nom- t presenten en esta Consistorial los 
bres y apellidos, nombres de sus pa- i rilas 17 del actual y 3 de marzo pró-
dres, pueblos de su naturaleza y xlmo, en losqjetendrán lugar e! tor-
puntos donde, según noticias, se en- ' íeo, clasificación y declaración de 
cuentean, a continuación se deslg- , soldados; advirtléndoies, que de no 
nan, los cuales, apesar de haber si- i comparecer, les parará el perjuicio 
do citados para le rectificación del ' a que haya lugar, 
alistamiento, conforma dispone el j Soñar 4 de febrero de If l lS—El 
art. 45 de la ley de Reclutamiento, Alcalde, Casimiro González, 
no^han comparecido a dicho acto, ss [ 
les cita nuevamente por medio del 5 Alcaldía constitucional de 
presente edicto, que se Inserterá en j Maraña 

AlcaliUa constitucional de 
Barjas 

ttt techa, puedan presentar en. el 
Gobierno dvll sus oposiciones ios 
qué se consideraren con derecho ai 
iodo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente t i ene el núm. 6.296. 
León 26 de enero de 1953.-/. 

Sevilla. 

acto del sorteo y ai de la clasifica
ción y declaradór. de soldados, que 
habrán de tener lugar en ios días 17 
del actual, a las siete, y 3 de marzo 
próximo, a las nueve, respectiva
mente, en la Casa-Ayuntamiento y 
su sala de sesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer o no 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que comparezcan en la caso 
consistorial de este Municipio el ter
cer domingo 17 del mes de febrero, 
a las siete de la mañana, ai acto 
del sorteo, y el primer domingo del 
mes de mano, día 3, a la propia ho
ra, al ecto de la clasificación y de
claración de soldados, a fiti de que, 
bien por si o persona que legalmen
te les represente, puedan alrgar to
das las exclusiones y excepciones 

Incluidos en el alistamiento de es-
ta Municipio para ei reemplazo del 
Ejército del aflo actual, los mozos 
que a continuación se expresan, cu
yo paradero se Ignora, se lea dta por 
medio del presente para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, * 
las diez de la mañana, los días 17 de 
los corrientes y 3 de marzo, en que 
tendrán lugar el sorteo de todos loe 
mozos alistados, clasificación y de-
daraclón de toldados; advlrtléndo-



.„ 5 
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ClaoéiDO Bonza Ares, de Q M -
no f Contuelo. 

Conitanllno Lóptz. de Ron . i 
Vlctcrleno Arlas Dlflelro, de Joaé . 

y Teresa. 
Antonio González Pérez, de José 

e Isabel. 

lea. que de no ccmpareccr al último 
é t tos actos señalados, serán decía-
fados prófugos. 

Mozos que se t i t án 
Número 1. Isaac Manila Cascos, 

Uto de Bernard'no y Máxima. 
6. Luis Ordóñez González, de 

Lacas y Maxlmina. 
7. Pedro del Molino Manda, de 

Leandro y B blana. 
Maraña 2 de ftbrero de 1918.— 

El Alcalde, Francisco Cascos. 

Alcaldía constitucional 4* 
Quintana del Castillo 

Hallándose comprendidos en el 
aditamiento de este Aynntsmlente, 
formado para el presente aflo, los 
mozos que a continuación se expre-
u n , cuyo paradero se Ignora, se les 
dta por medio del presente para que 
concurran en la casa consiste riel de 
«a<e Ayuntamiento los días 17 del 
corriente y 3 de marzo, a las heras 
leglamentarlas, a los efectos preve
nidos por la Ley; no compareciendo, 
lea pararán los perjuicios a que haya 
lagar. 

Mozos que se a tan 
Ndmrro 4. Ricardo Martínez Se- Alcaldía constitucional de 

nano, hijo de Simón y Anastasia. Soto de la Vega 

i J ¿ „ «--s!?-!,i,,no aarcta P í f í ' ' de ¡ HtWendo sido Inclufdos en el alia-
J 0 » ' r S S L A.*,™, tamlentode este Ayuntamiento pa-
- u p l n ^ J Ñ ^ t a i t a * ^ ' rael '««"Pto»» del aflo actnal. loa 
•de Faustino y Natalia. _ _ ¡ e20, Clemente Santos y Ssntos, 

ddn se expresa, enyo paradero se , y hora de las once, en el salón con-
Ignora, como Igualmente el de sus ¡ sutoria); advlrtiéndoles que cual-
padrea, se le dta por el presente 
para que comparezca en esta Casa 
Consistorial el dta 17 del corriente 
mes, en que se celebrará el sorteo, 
y á las diez de la maflana del dta 3 
de marzo próximo, en que tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados; advirlléndole, que de 
no comparecer al último de ios se
tos señalados, será declarado pró
fugo. 

Nüm. 2.—Julio Fernández Nico
lás, hjo de Leoncio y Roseada. 

Valdepolo 4 de febrero de 1918 — 

Alcaldía constitacional de 
Grojal de Campos 

En el alistamiento de mozos para 
el reemplazo actual de 1918, forma
do por este Ayuntamiento, ha sido 
Incluido el mozo Hilario Espeso Es
pinosa, hijo de Máximo y de Catali
na, el cual y sos padres se hallan . . 
ausentes en Ignorado paradero, te j El Alcalde, Tcmás Turtenzo. 
le cita por el presente para que com-
parezca en esta Casa Consistorial 
los dles 17 del corriente mes y 3 del 
próximo mes de marzo, en los cua
les tendrá Ivgar el sorteo y clasifica
ción de soldados, respectivamente: 
pues de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hrya lugar. 

Qrsjal de Campos 3 de febrero 
de 1918.—El Alcalde, Antonlno Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

En el alistamiento de mozos for
mado en este Ayuntamiento psra el 
aflo actual,'se halla Incluido Fran
cisco Sineslo Fernández Cánseco, 
hilo de Hellodoro y Maxlmina, cuyo 
paradero se Ignora; y no podiendo 
citarle personalmente para la com
parecencia a loa actos del sorteo y 
clasificación y declaración de solda
dos, qne tendrán lugar los días 17 de 
febrero corriente y 3 de mazo pró
ximo, respectivamente, se le dta 
por medio del presente a los tfec-
. tos Indicados, y caso de no hacerlo, 
será declarado prófugo. 

Igaefla 3 de febrero de 1918.—El 

Atceldia constitucional de 
Priora 

J S ^ r E L E f * " 1 Gi^CÍa, "Ijo * Antonio y Sabina; Cecilio . , , „ 
* io^rL^?nÓ R ? Á f d n . T r * h , « t Santos Slmón,hl)o de Patricio y M a ^ Alcalde, Joaquín Ramos. 
^.'S.-iS'K - ñ̂ Sfflí " ' ' * " * AihjBte M'guélez, hijo de I 

on Ani¡-*^fP AdiüXn n ™ . a . -u ! Toriblo y Josífa; An¿l López Can-
R,20-- w2i?.l0 Aau,'d0 0In,B• ' * í «le'"». »"}«> de Narciso y Ana. de 
^ o í " M^?.5 r=.,i . ^ . A r . 4 - Santa Cofomba de la V i » ; Cíe-
m S L J S f f i á J i S S i 8 1 i mente Aparicio Pérez, de Sorgonlo 

uX^fn M ? - . . n « M ~ . , ' y Manuela; Rcgelio Fernández San-
m l ' L J í n & L ! * * * * au"ér^ '^• tos, de Domingo y Martina, deRe-

M . . - , Madfiv 4 . ' A"'»0 * te Vega, y José Morán Fra- ¡ 
83. Clsudlq Mayo Msgaz, de V . ^ e Marcós y Tcmasa. de Huer-1 

ga de Gara bailes, los cuales no han 

quiera sea el r limero de los asisten 
tes, se tomará acuerdo. 

Vlllffranca 11 de febrero de 1918. 
El A calde, Enrique de Antón. 

Alcaidía consti.ucional de 
Santa Elena dejamaz 

Incluido en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplnzo adual, 
como comprendido en el caso 5 8 del 
art. 34 de la Ley, el mozo José Pas
tor AVsrez, hijo de Manuel y Ma
ría, e Ignorándose sn paradero, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Consisto
rial loa días 17 del actual y 3 de 
mai zo próximo, a los actos del SÍ r-
teo y declaración de soldados; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
prófugo. 

Santa Elena dejamez 10 de fe
brero de 1918.=EI Alcalde, Vicente 
MnrcUgo. 

Alcaidía constitucional de 
La Vecilla 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de eate Municipio los mo
zos que a continuación se relacio
nan, e Ignorándose su paradero y 
el de sus padres, se les cita para 
que concurran a esta consistorial 
a los actos siguientes: sorteo el 17 
de febrero, a las siete, y clasifica
ción y declaración de soldadas el 3 
de marzo próximo, a las ocho. 

Se advierte a loa Interesados que 
de faltar a este último acto, serán 

No habiendo comparecido al alia- i declarados prófugos. 

Claudio 
Nicolás y Cristina, 

25. Emllleno Garda Msgaz, de 
Enrique y Lorenza. 

27. Venancio Lozano Prieto, de 
Ignacio y Tcmnsa. 

30. Argel Rodríguez Cuesta, de 
Francisco y María. 

32. Andrés Gutiérrez Cabeza, 
de Gregorio y Engreda. 

33. Bernardo Alvarez Frelle, de 
Dionisio y Frandsca. 

Qulnlana del Castillo 4 de librero 
de 1918 —El A'calde, Simón Pérez. 
El Secretarlo, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por el presente se cita a los mo
zos que a continuación se expresan, 
Incluidos en el alistamiento de este 
Avuntamlento psra el reempiezo del 
Ejército del presente ailo. y cuyo 
paradero se desconoce, asi como el 
de sus padres y demás familia, a fin 
de que comparezcan ante esteAyun-
tamiento al acto del sorteo, que ha
brá de celebrarse el día 17 del co
rriente, y al de la clasificación y de
claración de soldados, el día 3 de 
marzo siguiente; bajo apercibimien
to que, de no nacerlo así,. les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Gorullón 31 de enero de 1918.— 
Luis Aguado. 

Mozos que se citan 
A'varo Manuel González, hijo de 

Trinidad. 
Domingo Valcarce Sánchez, de 

Francisco y Marcelina. 
José Valcarce Sánchez, de Frsn-

clico y Marcelina. 
Elíseo Rafmdndez Garbillo, de 

Manad y Marta. 

comparecido á loa actos del reem- i 
plazo, Ignorándose su paradero, por ! 
el presente se les dta para que S 
comparezcan al neto del sorteo el ' 
día 17 del actual, a la hora seflalada, < 
y el 3 de marzo próximo, a las ocho ' 
de la maflana, en que tendrá lugar i 
en esta Consistorial la clasificación : 

Ír dedáradóh de soldados; en la 
ntellgencla, que de no concurrir al , 

último acto, se procederá a la forma- i 
clón del expediente de prófugos. ] 

Soto de la Vega 10 de febrero de 
1918 —El Alcalde, Felipe Mlguétez. 

tamiento de mozos para el reempla 
zo actual, ni a su rectltlflcadón, el 
mozo Valentín Redondo González, 
hijo de Julián y. Valentina, cayo pa- I 
radero se ignora, asi como también 
el de sua padrea, se le cita por el , 
presente para el sorteo y dedsra ' 
d ó n de soldados, cuyos sdosten-, 
drán lugar en la sala consistorial los ¡ 
días 17 del actual y 3 de marzo prd- i 
ximo; en la Intellgenda, que de no i 
comparecer, será declarado prófugo ! 
en el día de la dedaradón de sol- ' 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Ignorándose el paradero del mozo ; 
Daniel Llórente Aller, que ha sido 
incluido en el alistamiento formado , 
en este Ayuntamiedto para el aflo 
actual y reemplazo corriente, asi co
mo el de sus padres, y no pudlendo 
hacerle personalmente las citacio
nes que previene la Vigente ley de . 
Reclutamiento, se le hace saber por 
medio de la presente, pera que con
curra a los actos del sorteo y decía- ' 
ración de soldados, que tendrán In- f 
gar en la Casa Consistorial los días 
17 de febrero y 3 de marzo próxi- ; 
mos, respective mente; y caso de no ] 
hacerlo, será declarado prófago. i 

Campo de Villavidel 27 de enero ! 
de 1918.—El Alcalde, Pedro Pérez. ' 

Alcaldía constitucional de \ 
Valdepo'o j 

Alistado en el de esje Municipio 
para el reemplazo del Ejérdto del 
alio actual, el mozo que a continua-

Priora 5 de febrero de 1918 —El 
Alcalde, Rosendo Rlaflo. : j 

. Alcaldía constit^cionól de ' 
Villa re/o de Orbigo 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem- ] 
plazo, el mozo Alvaro Juan Fernán
dez Astálz, hijo de Manuel y Con- ' 
cepclón, que nació en 3 de noVIem-
ere de 1897 en el pueblo de Vegue-
Ulna, en este Municipio, alistadocon 
el número 30, se le dta por medio 
del presente para que lo verifique 
los días 17 del corriente y 3 de mar
zo próximo venidero, a los actos del 
sorteo y clasificación desoldados, 
respectivamente, pues en caso con
trario se le Instruirá el oportuno 
expediente de prófugo. 

Vlllarejo de Orbigo 11 de fobrero 
de 1918 — El A'calde, Andrés Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bierzo 

No habiéndose podido celebrar 
sesión el día 3 del actual, por falta 
desufldente número de Sres. Re
presentantes de los Ayuntamientos, 
les convoco nuevamente a los efec
tos de mi circular de 24 de enero 
último, inserta en el BOULI.N de 28 
del mismo, para el día 27 del actual, 

Mozos que se citan 
. Belarmlno Tascón García, hijo de 
Marcos y de María. 

Francisco Fernández Diez, de 
Eduardo y Modesta. 

La Vecilla 6 de febrero de 1918. 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de-
Comilón 

A loa Anea reglamentarlos que
den de manifiesto al público por es
pacio de ocho días, el repartimien
to de consumos y arbitrios extraor
dinarios de este Ayuntamiento, co
rrespondientes ambos repartlm en-
toa al aflo adual. 

Comilón 10 de febrero de 1918 = 
El Alcalde, Luis Aguado. 

Alcaldía constitacional de 
. Villagatón 

Formadas las cuentas municipales 
y de recaudación de este Ayunta
miento, pertenecientes si aflo de 
1917, rendidas por el Depositario, 
quedan expuestas ai público en este 
Secretarla municipal por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Villrgaton I.» de febrero de 1918. 
El Alcalde, Benito Nuevo. 

Saciedad LaoneM de Produr-
to» Qnsmlem 

Cumpliendo lo prevenido en el er-
tículo 16 de los Estatutos, se cita a 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el dta 28 del corriente, en el 
domicilio social, a las cuatro de la 
tarde, con los requisitos exigidos 
por el art. 12 de loa mismos. 

Madrid, 12 de febrero de 1918.=* 
Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración: El Secretarlo, L. Corti
nas. 

Imp. de la Diputación provincial 


